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Resolución del Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil, Administración Electrónica 

Conforme a la propuesta de resolución emitida por el responsable Técnico de los Programas Presupuestarios y 
del Concejal delegado de “Deportes y Fiestas” cuyas firmas electrónicas se completan el 27 de junio de 2022, así como el 
informe de la Interventora Acctal. firmado electrónicamente el 30 de junio de 2022, he resuelto: 

1) Aprobar la modificación de crédito 043/22/TC/35, por transferencia de créditos entre las siguientes 
aplicaciones presupuestarias dentro de los Programas “Promoción y Fomento del Deporte” e “Instalaciones 
Deportivas”: 

GASTOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CRÉDITO MODIFIC. CTO.DEFINITIVO MODIFICACIONES CRÉDITO 

CÓDIGO INICIAL ANTERIOR ACTUAL 
EN MÁS 

(MC) 

EN 
MENOS 

(MC/) 
DEFINITIVO 

                

3410 PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE           

  
 

            

011.3410.227.17 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS CULTURALES, 
DEPORTIVOS, SANITARIOS 
Y SOCIALES 

154.106,36   154.106,36   4.000,00 150.106,36 

  
 

            

3420 INSTALACIONES DEPORTIVAS           

   
          

011.3420.623.00 
MAQUINARIA, 
INSTALACIONES Y 
UTILLAJE 

0,00   0,00 4.000,00   4.000,00 

  Proyecto 2022/4/INVDE/1             

  
 

            

  TOTALES 154.106,36 0,00 154.106,36 4.000,00 4.000,00 154.106,36 

                

        
INGRESOS ECONÓMICA PREVISIÓN MODIFIC. PREV.DEFINITIVA MODIFICACIONES PREVISIÓN 

CÓDIGO   INICIAL ANTERIOR ACTUAL 
EN MÁS 

(MP) 

EN 
MENOS 

(MP/) 
DEFINITIVA 

                

  
 

            

  
 

            

  
 

            

  TOTALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

2) Insertar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento la presente resolución. 

Lo manda y firma el Concejal delegado de Hacienda, Recursos Humanos, Seguridad Ciudadana, Protección Civil, 
Administración Electrónica” según Decreto de la Alcaldía Nº 0208/2022 de 28 de enero. 

En Majadahonda, a la fecha de su firma 

EL CONCEJAL DELEGADO   Doy fe 

DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS,   EL/LA Secretario/a General 

SEGURIDAD CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA     

Fdo. Ángel F. Alonso Bernal      

(firmado electrónicamente) 

Nº Decreto:  2457/2022, Ref. Decreto: 220705INCOpsm_modcto043DA-Decreto: 06 INCOpsm.modcto 043-2022

Código para validación: 8DU33-SY559-QA6T9
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1.- Concejal de Hacienda de _003 ECONOMIA Y HACIENDA. Firmado 05/07/2022 08:36
2.- Directora del Area de Contratación y Asuntos Jurídicos de Area de Secretaría General en nombre de Secretaria.
Firmado 06/07/2022 13:24

FIRMADO
06/07/2022 13:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
24

25
39

 8
D

U
33

-S
Y

55
9-

Q
A

6T
9 

E
E

4D
01

42
A

4A
06

15
39

D
10

3A
51

B
6A

77
0A

C
F

25
F

C
C

19
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

aj
ad

ah
on

da
.o

rg
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do




